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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

658.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA COMI-
SIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
LA EMPRESA PROYECTO JOVEN PARA CEN-
TROS EDUCATIVOS DE MENORES INFRACTORES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA, suscrito
por la parte Empresarial y por la Representación de
los Trabajadores.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Area Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 23 de
enero de 2008.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del
Gobierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a la
Autoridad laboral competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Acuerdos
Colectivos pactados en el ámbito de su competen-
cia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIER-

NO EN MELlLLA

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depósi-
to del Texto y demás documentación original.

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla -BOME -.

3º.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

En Melilla a 27 de febrero de 2008.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

ACTA

Reunidas en Melilla a 16 de enero de dos mil

ocho, las personas abajo referenciadas en los

locales de la Empresa, sito en Avenida Juan Carlos

I, en calidad de Comisión Paritaria del "CONVE-

NIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PROYECTO

JOVEN PARA CENTROS EDUCATIVOS DE ME-

NORES INFRACTORES DE LA CIUDAD AUTÓ-

NOMA DE MELILLA ", tras las oportunas delibera-

ciones, ambas partes por unanimidad alcanzan

los siguientes.

ACUERDOS

PRlMERO.- Una vez conocido por las partes

firmantes del Convenio Colectivo el Índice de Pre-

cios al Consumo real correspondiente al año 2007,

de acuerdo con lo pactado en el artículo 25, del

vigente Convenio Colectivo, proceden a realizar la

revisión salarial para el año 2008, que adjunto a

esta acta se acompaña.

SEGUNDO.- Siendo de conformidad de los

aistentes, acuerdan remitir la citada revisión a la

Dirección General de Trabajo para su registro y

publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

ASISTENTES:

Por Proyecto Joven

Manuel Díaz García

Virginia Zamundio Montero

Noelia García Belmonte

Por la Parte Social:

UGT

Tijani Hammu Kaddur

Ali Mohamed Milu

Nordin Al-Lal Moh

Y sin más asuntos que tratar, firman la presente

acta en prueba de conformidad los asistentes a la

reunión.


